
 

EJECUTIVO – C1 

RADICADO: 680014003-023-2020-00042-00 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez el presente expediente. Para lo que 

estime proveer. (AT) 

 

MILDEY ROSSI RAMÍREZ ANGARITA  

SECRETARIA 

 
 

 

 

JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

 

Bucaramanga, nueve (09) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

Revisado el memorial y anexos allegados por la apoderada de la parte demandante, advierte el Despacho 

que en el contenido del citatorio para la notificación personal del demandado junto con el aviso judicial, se 

citan las disposiciones de notificación por medios digitales pese a que la notificación se realiza a la 

dirección física del ejecutado, desatendiendo lo reglado por el artículo 291 del C.G.P., razón que resulta 

suficiente para requerir a la parte interesada a efectos de surtir nuevamente el ciclo notificatorio, en 

cualquiera de las direcciones informadas al Despacho y acatando la carga procesal impuesta en la 

providencia fechada 10 de marzo de 2021; en todo caso, se aclara a la vocera judicial, que el presente 

trámite está llamado a regularse por los artículos 291 y ss. del CGP, por tratarse de notificación a dirección 

física, y no por lo dispuesto en el artículo 8 del Decreto 806 del 2020, canon que se aplica en sede de las 

TIC (tecnologías de la información y la comunicación), cuando se realiza el envío como mensajes de datos 

a una dirección electrónica. 

 

Cumplido lo indicado, deberá aportar al proceso las certificaciones expedidas por la empresa de envío, así 

como la copia cotejada de la comunicación remitida a la parte demandada. 

 

Se advierte a la parte interesada que cuenta con 30 días a partir de la notificación por estados de esta 

providencia para comunicar el acatamiento de lo antes expuesto, so pena de aplicar el artículo 317 # 1 del 

C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

ROCÍO JOHANA BARRETO JURADO 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

Firmado Por: 
 

Rocio Johana Barreto Jurado 
Juez Municipal 

Civil 023 
Juzgado Municipal 

Santander - Bucaramanga 

JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL  

Bucaramanga 

 

La anterior providencia se notifica en el ESTADO 

(Electrónico) No. 072, y se fija a las 8:00 a.m. hoy 10 

de agosto de 2021. 

 

MILDEY ROSSI RAMÍREZ ANGARITA 

Secretaria 
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